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Estimados: 

Comedidamente informo que el día 28/05/2024 se llevaron a cabo las audiencias preceptuadas en los
artículos 77 y 80 del CPTySS en el proceso que a continuación relaciono: 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: MARTHA LILIANA FRANCO RODRÍGUEZ
Demandados: COLFONDOS S.A. Y OTROS
Llamado en
garantía: 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

Radicación: 760013105-012-2024-00003-00
Case: 1520304

Audiencia artículo 77 CPTSS:

1. Conciliación: Ante la inasistencia de la parte actora a la audiencia de conciliación, despacho dispuso: 

Abstenerse de sancionar a COLPENSIONES. 
Sancionar a la señora Martha Liliana Franco Rodríguez por la inasistencia a la audiencia de
conciliación presumiendo como ciertos todos los hechos de la defensa contenidos en las
contestaciones de demanda de PROTECCIÓN y COLFONDOS, así como los hechos
constitutivos de las excepciones propuestas por estos, salvo prescripción. 
Advertir a las partes que la presunción amerita prueba en contrario. 
Sancionar al abogado Nelson Alejandro Bueno con multa equivalente a 2 SMLMV a favor del
consejo superior a la judicatura por la inasistencia injustificada. 

2. Decisión de excepciones previas: En el presente proceso no se formularon excepciones previas. 

3. Saneamiento del litigio: No se observó ningún vicio que nulitara lo actuado. 

4. Fijación del litigio: 

PRIMERO: DECLARAR probados los siguientes hechos:

a) La señora MARTHA LILIANA FRANCO RODRÍGUEZ se traslada al régimen de ahorro individual el
16 de septiembre de 1996 por medio de COLFONDOS, posteriormente suscribió formulario de
vinculación al régimen de ahorro individual el 01 de febrero de 1999, se vinculó a PROTECCIÓN, Fondo
en el que permanece en la actualidad.

b) (…)

SEGUNDO: CIRCUNSCRIBIR el litigio a establecer, en aplicación de los mandatos constitucionales y
legales:
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1. ¿Si las afiliaciones de los accionantes al régimen de ahorro individual se ajustaron o no a derecho?

2. Si como consecuencia de ello, ¿hay lugar o no, a dejar sin efectos dichos traslados? 

3. En caso de declararse la ineficacia ¿cuáles serían sus efectos?

4. Por último, deberá analizarse ¿si los derechos se ven afectados por las excepciones de fondo
propuestas?

5. En el proceso 2024-00003 deberá analizarse si se desvirtúa la presunción de certeza que recayó
sobre los hechos constitutivos de excepciones, como sanción a la demandante por inasistencia a la
audiencia de conciliación.

TERCERO: EL RECAUDO PROBATORIO se limitará al objeto de litigio.

5. Decreto de pruebas: 

-A favor del demandante: (i) Documentales aportadas con el escrito de demanda.

-A favor de COLPENSIONES: (i) Documentales aportadas con el escrito de contestación y (ii)
Interrogatorio de parte al demandante. 

-A favor de COLFONDOS S.A: (i) Documentales aportadas con el escrito de contestación y (ii)
Interrogatorio de parte al demandante. 

-A favor de PROTECCIÓN S.A.: (i) Documentales aportadas con el escrito de contestación y (ii)
Interrogatorio de parte al demandante.

-A favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.: (i) Documentales aportadas con el escrito de
contestación y (ii) Interrogatorio de parte al demandante y al RL de COLFONDOS. 

*Se negó la prueba testimonial de la suscrita por cuanto actué en el proceso en calidad de RL y
apoderada judicial. 

-La Juez decretó las siguientes pruebas de oficio:  

COLPENSIONES, COLFONDOS Y PROTECCIÓN deberán allegar certificación si respeto de la
demandante existió multiafiliación y le otorgó el término de 15 días a las partes para que alleguen las
pruebas que tengan en su haber o las que soliciten necesario decretar y practicar, esto atención a lo
dispuesto en la sentencia SU 107 de 2024. 

*Adjunto acta. 

@Informes GHA Para su conocimiento y gestión pertinente. 

@CAD GHA Por favor  cargar el presente reporte y archivo adjunto a Case. 

@Marleny Lopez Gil y @María Fernanda López Donoso Para seguimiento. 

*Etapa no facturable. 

Quedo atenta a sus comentarios. 

Cordialmente,
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